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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor juez la presente 

actuación, con memorial aportado por el apoderado judicial de los interesados. 

Sírvase proveer. Palmira, Valle, 19 de noviembre de 2021. 

El secretario, 

 

EDWARD SILVA HIDALGO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA  

  

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1617 

RADICACIÓN: 76-520-40-03-003-2013-00056-00  

 Palmira, Valle, diecinueve (19) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, y una vez reexaminado 

el plenario, advierte la instancia que en efecto conforme lo aducido por el 

apoderado judicial de los interesados, la heredera citada SHIRLEY MARTINEZ  

BARRIOS, fue notificada por conducto concluyente de la apertura del presente 

trámite de sucesión. 

De otro lado, se avizora que con en el mismo auto No. 1203 del 8 de 

septiembre de 2021, el Juzgado dispuso “requerir a la señora SHIRLEY 

MARTINEZ BARRIOS, para que en el término de 20 días, prorrogable por otro 

igual, se sirva declarar si acepta o repudia la asignación de la herencia, 

haciendo prevención que en el evento de no comparecer en el término 

mencionado, se presumirá que repudia la herencia, conforme el artículo 492 

del CGP”. 

Ahora, el Despacho rememora que el artículo 492 del Código General del 

Proceso, a la letra preceptúa: “Requerimiento a herederos para ejercer el derecho 

de opción, y al cónyuge o compañero sobreviviente. Para los fines previstos en el 

artículo 1289 del Código Civil, el juez requerirá a cualquier asignatario para que en 

el término de veinte (20) días, prorrogable por otro igual, declare si acepta o repudia 

la asignación que se le hubiere deferido, y el juez ordenará el requerimiento si la 

calidad de asignatario aparece en el expediente, o el peticionario presenta la prueba 

respectiva. 

De la misma manera se procederá respecto del cónyuge o compañero sobreviviente 

que no haya comparecido al proceso, para que manifieste si opta por gananciales, 

porción conyugal o marital, según el caso.  

(…) 
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Los asignatarios que hubieren sido notificados personalmente o por aviso de la 

apertura del proceso de sucesión, y no comparezcan, se presumirá que repudian la 

herencia, según lo previsto en el artículo 1290 del Código Civil, a menos que 

demuestren que con anterioridad la habían aceptado expresa o tácitamente. En 

ningún caso, estos adjudicatarios podrán impugnar la partición con posterioridad a la 

ejecutoria de la sentencia que la aprueba. (…)” (subrayos y negrillas del 

Juzgado). 

Ahora, al realizar un examen del expediente, se observa que la sentencia No. 

205 del 15 de noviembre de 2017, proferida por el Juzgado Segundo 

Promiscuo de Familia de Palmira, con la cual se da inicio al presente trámite 

judicial de rehacer la partición sucesoral, fue dictada como consecuencia de la 

demanda de petición de herencia, incoada por conducto de apoderado judicial 

por la señora SHIRLEY MARTINEZ BARRIOS, con la finalidad exclusiva de 

ser reconocida como heredera en la sucesión tramitada primigeniamente en 

esta oficina judicial, así se ordena en el numeral segundo de la parte resolutiva 

de la providencia referida.     

Así las cosas, de lo enunciado en el párrafo que antecede, y en cotejo con la 

norma transcrita, es evidente que la señora SHIRLEY MARTINEZ BARRIOS, 

quien se itera, se encuentra notificada por conducta concluyente de la apertura 

del presente trámite judicial, ha aceptado tácitamente la asignación que se le 

ha deferido, así se infiere de su actuar, toda vez que con antelación al origen 

de este episodio procesal, en su oportunidad formuló demanda para reclamar 

sus derechos como clara interesada en la causa sucesoria de la señora 

FAUSTINA BARRIOS DE MARTINEZ Y/O AMELIA BARRIOS, pretensión que 

resultó  totalmente avante a su favor.  

Por lo tanto, esta judicatura realizando un control de legalidad (Art. 132 

C.G.P.), considera procesalmente innecesario que la señora SHIRLEY 

MARTINEZ BARRIOS, manifieste expresamente que acepta la asignación a 

que puede tener derecho; lo anterior, pues de conformidad con lo establecido 

en el inciso 5 del referido artículo 492 C.G.P., se denota que en el sub lite, ella 

de forma tácita realizó con anterioridad la aceptación correspondiente. 

En consecuencia, se ordenará tener a la heredera SHIRLEY MARTINEZ 

BARRIOS, como interesada en el proceso de sucesión.   

Finalmente, se informa al memorialista, que el trámite de emplazamiento 

ordenado por el Despacho, fue debidamente tramitado por la Secretaría, quien 

realizó lo pertinente ante el Registro Nacional de Personas Emplazadas, de 

conformidad con lo establecido en el Decreto 806 de 2020, por lo que 

actualmente NO es procedente expedir edictos para tal fin.  

Sin más consideraciones, el Juzgado 
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RESUELVE 

 

PRIMERO.- TENER como heredera de la causante FAUSTINA BARRIOS DE 

MARTINEZ Y/O AMELIA BARRIOS, en calidad de hija, a la señora SHIRLEY 

MARTINEZ BARRIOS, quien aceptó tácitamente la herencia de conformidad 

con lo establecido en el artículo 492 del Código General del Proceso.  

 

SEGUNDO.- NO ACCEDER a la expedición de edictos emplazatorios, por lo 

anotado en el presente proveído.   

 

TERCERO.- En firme esta providencia, continúese con el trámite procesal 

respectivo.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

   

 

CAMILO ANDRES ROSERO MONTENEGRO 

                       JUEZ 
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